
222823

P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N  
por diez años,
para todo el territorio español, sus colonias y protec­
torado, por "UNA MAQUINA LAPIBADORA DE TIPO OCULAR", 
cuyo privilegio se solicita conjuntamente a favor de 
los Sres. Don VICENTE MARTI ALEU, Don AMADOR FAÑADAS 
ALDABO y Don ANTONIO SERRA FERRER, todos ellos de na­
cionalidad española, domiciliados en Barcelona, calle 
Anglesola naa, 32-34.

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
La presente patente se refiere, como su nombre in­

dica, a una máquina lapldadora de tipo ocular que reú­
ne una serie de ventajas sobre las máquinas hasta la 
fecha conocidas, puesto que permite en todo momento eli 
examen de la superficie que se está lapidando para ob­
servar si la misma reúne las cualidades que son de de­
sear, de un modo particular, su perfecto acabado super­
ficial.

En efecto, las máquinas hasta la fecha utilizadas
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para lapidar, es decir, para obtener superficies pla­
nas perfectamente pulidas, consisten en una serie de 
dispositivos que por regla general disponen de un ele­
mento abrasivo que recorre la superficie a lapidar, de 
modo que resulta imposible observar a simple vista, si 
no es después de haber efectuado la operación de lapi­
dado, las características de la superficie obtenida, 
lo cual obliga casi siempre por no decir siempre, a 
volver a someter la superficie a un nuevo tratamiento 
complementario con el fin de rectificar los defectos 
que pudieran aparecer como consecuencia del primer pe­
riodo de tratamiento.

Estos inconvenientes y otros que se harán más visi­
bles para toda persona técnica en la materia, se sub­
sanan con la presente máquina lapidadora, la cual per­
mite por sus características especiales, la observación 
directa de la pieza y superficies tratadas por la má­
quina durante el periodo en que ésta actúa de un modo 
directo sobre la superficie, con el fin de que mediante 
esta observación directa y sin necesidad de parar la 
máquina, el operario pueda saber en todo momento si la 
superficie que se está lapidando reúne las condiciones 
que son de desear y en su defecto someter la pieza so­
bre la marcha, a uh cambio de posición en vistas a co­
rregir los defectos que se van observando.

Para facilitai' la comprensión de la presente paten­
te, se adjunta, a titulo enuhciativo y sin caráoter 
restrictivo, un plano en el que se muestra un modo de 
ejecución preferente de una máquina lapidadora del ti­
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po indioado.
En la figura 1 aparece un alzado lateral de la má­

quina.
En la figura 2 se muestra un modo de ejecución pre­

ferente del disco giratorio lapidador empleado en esta 
máquina.

Finalmente la figura 3 corresponde a un corte par­
cial efectuado en sentido radial por la linea 3-3 de 
la figura 2 del disco representado en esta, figura.

Según puede apreciarse en el plano adjunto, la pre­
sente máquina lapidadora de tipo ocular comprende esen­
cialmente un disco giratorio, 12 - provisto en sus ca­
ras 12q, 12g; de un recubrimiento abrasivo afilador con 
la particularidad de que dicho disco 12 posee en su su­
perficie unas ranuras o huecos 16 que van de cara a ca­
ra del dieco 12, es decir, que atraviesan este disco 
en su espesor y que están dispuestos para conseguir, 
al girar, un efecto estrobosoópico sobre las superfi­
cies 25 de la pieza 18 que se está lapidando, al poner­
la en contacto con la cara inferior, 12g del disco 
abrasivo giratorio 12.

En el modo de ejecución representado eh las figuras, 
el disco giratorio abrasivo 12 que constituye el elemen­
to lapidador de la máquina, está provisto con preferen­
cia, de una serie de ranuras radiales 16, que van de 
cara a cara del disco sin alcanzar la periferia de és­
te último.

En el borde periférico circular del disco abrasivo 
12, existen unas muescas o encajes 17* que están sitúa-
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das entre las ranuras 16 anteriores, teniendo dichas 
muescas o encajes una profundidad radial sensiblemen­
te igual y en su caso superior a la distancia radial 
existente entre cada ranura 16 y el borde periférico 
del disco 12, para conseguir con ello unos efectos es- 
troboscépicos complementarios para la completa visibi­
lidad de la superficie que se lapida, al combinarse 
los efectos estroboscópicos parciales obtenidos con 
el giro de las ranuras 16 y de las muescas o encajes 
17 anteriores. En efecto, al no alcanzar las ranuras 
radiales 16 el borde periférico del disco giratorio 
abrasivo 12, se produciría a pesar del efecto estrobos- 
cépico una falta de visibilidad en el borde periférico 
del disco 12, lo cual precisamente se evita al dispo­
ner los encajes o muescas 17, cuya existencia permite 
precisamente conseguir la visibilidad por efecto estro- 
bosoópico en la citada región periférica del disco a- 
brasivo 12.

Segdn queda indicado en las figuras a los efectos 
de protección del operario, existe alrededor del disco
12 un anillo de protección 21 que está fijada mediante 
un tornillo de presión 22 sobre una columna de soporte 
20, cuyo extremo superior sirve para sostener una fuen­
te de iluminación 19 que luego se dirige con preferen­
cia a la porción del disco giratorio abrasivo que se 
pone en contacto con la pieza 18 a lapidar con el fin 
de reforzar el efecto estroboscópico en esta región.

Él disco giratorio 12 se monta entre dos platinas
13 y 14 sujetándose mediante un tornillo de presión 15,
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de modo que, al quedar una de lab platinas, la 13, so­
lidaria del eje 24 de un motor vertical 14 asentado 
sobre la base 10 de la máquina, el disco 12 se ve so­
metido a un giro en un plano sensiblemente horizontal 
alrededor del eje vertical 24.

La alimentación del motor se efectúa por un cable
23.

El número de ranuras o huecos 16, así como el núme­
ro de las muescas o encajes 17, será var&able de acuer­
do con el número de revoluciones y dimehsiones dadas 
al disco giratorio 12 con el fih de conseguir en cada 
caso una perfecta visibilidad de la superficie 25 que 
se lapida.

Se comprende que podrán introducirse cualesquiera 
. variaciones de detalle se estimen convenientes, siem­
pre que no afecten la esencialidad de la presente pa­
tente a cuyo fin se declaran no divulgadas, practicadas 
ni puestas en ejecución en España las siguientes rei­
vindicaciones que constituyen la

N O T A R E I V I N D I C A T O R I A
13 - UNA MAQUINA LAPIDADORA DE TIPO OCULAR, carac­

terizada porque comprende esencialmente un disco gira­
torio provisto, en sus caras, de un recubrimiento abra­
sivo afilador, con la particularidad de que dicho dis­
co posee en su superficie uhos huecos, a modo de ranu­
ras, que van de cara a cara del disco y que están dis­
puestos para producir al girar un efecto estroboscópi- 
co sobre las superficies a lapidar que se ponen en con­
tacto con el disco giratorio.
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2S - Una máquina, según la antexmor reivindicación
en la que el disco giratorio abrasivo, es decir el ele­
mento lapidador de la máquina, está provisto, con pre­
ferencia, de una serie de ranuras huecas radiales que 
van de cara a cara del disco, cuyas ranuras están dis­
puestas en la región media de cada radio que constitu­
ye el eje longitudinal de cada ranura, sin que esta 
última alcance el borde periférico del disco cuyo bor­
de, por el contrario, va provisto de unas muescas-enca­
jes periféricos situados entre las ranuras anteriores, 
teniendo dichas muescas una profundidad radial sensi­
blemente equivalente y en su caso superior a la menor 
distancia radial entre cada ranura y el borde perifé­
rico del disco giratorio abrasivo para conseguir, en­
tre las ranuras y las muescas anteriores, un efecto 
estroboscópico combinado dando lugar a la visibilidad 
total de la superficie que se está lapidando con el 
indicado disco.

39 - UNA MAQUINA LAPIDAD ORA DE TIPO OCULAR.
Todo tal y conforme queda descrito y reivindicado 

en la memoria descriptiva que antecede y que consta 
de seis hojas escritas a máquina por una sola cara y 
tim plano que la ilustra.

MADRID, 6 de Julio de 1.955
VICENTE MARTI ALEU 
AMADOR FAÑADAS ALDABO
ANTONIO SERRA FERRER
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